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tación a cualquiera de ellos o a otro accionista con dere-
cho personal de asistencia a la Junta. Cada acción tendrá 
derecho a un voto.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición 
de los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas, así como la 
documentación y los informes que, conforme a la legisla-
ción vigente, han tenido que elaborar los administradores 
relativos a los puntos que se someten a aprobación, de 
acuerdo con el presente Orden del Día. Dicha informa-
ción se enviará de forma inmediata y gratuita a los accio-
nistas que lo soliciten.

Barcelona, 9 de diciembre de 2004.–El Secretario del 
Consejo de Administración, doña María Pérez-Fontán 
Cattáneo.–55.917. 

 MANAGEMENT PUEBLO VISTA 
ALEGRE, SOCIEDAD LIMITADA

Aumento del Capital Social

En la Junta General Extraordinaria con carácter de 
Universal celebrada en su domicilio social el día 10 de 
noviembre del 2004 se acordó por unanimidad aumen-
tar el Capital Social en la cantidad de tres mil ciento 
cuarenta y cinco euros con setenta y seis céntimos de 
euro (3.145,76 euros) mediante el incremento del valor 
nominal de las participaciones sociales con la única fi-
nalidad de redondear su valor en la cifra de 61 euros y 
proceder a modificar la redacción del artículo 5 de los 
Estatutos Sociales, relativo a Capital Social, el cual se 
fija en la cantidad de doscientos trece mil quinientos 
euros (213.500 euros) dividido y representado por tres 
mil quinientas participaciones de 61 euros cada unos de 
ellas numeradas de los números uno al tres mil quinien-
tos, ambos inclusive.

San José, 10 de noviembre de 2004.–La Administra-
dora única, doña Eva María Gertraud Jehle.–55.915. 

 MARIANO GARCÍA DISEÑOS, S. A.
El órganos de administración de esta Sociedad ha 

acordado convocar a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria que se celebrará en Sedaví (Va-
lencia), calle Sequia Calavera, número 41, en primera 
convocatoria, el día 10 de enero de 2005, a las trece ho-
ras y en segunda convocatoria, el día siguiente, 11 de 
enero, a la misma hora y en el mismo lugar, para tratar el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aumento de capital con aportación dineraria 
y consiguiente modificación de los artículos 5 y 6 de los 
Estatutos sociales, relativos al capital social y acciones.

Segundo.–Cese de los Administradores solidarios y 
nombramiento de Administradores solidarios.

Tercero.–Facultades para la ejecución de lo acordado 
y en su caso, para la elevación público de los acuerdos 
adoptados.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Cualquier accionista podrá examinar en el domicilio 
social de la Compañía, el texto íntegro de las modifica-
ciones propuestas y el informe emitido por el órgano de 
Administración sobre las mismas, así como obtener su 
entrega o envío gratuitos.

En Valencia, 9 de diciembre de 2004.–Mariano García 
Bernia, Administrador Solidario.–56.142. 

 MARINA D’OR-LOGER, S. A.

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria, que se celebrará el próximo día 30 de 

diciembre de 2004, a las once horas, en primera convoca-
toria, y a la misma hora del día 31 de diciembre de 2004, 
en segunda convocatoria, en su domicilio social, calle 
Moyano, número 8 bajo, de Castellón, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Designación de Auditores de cuentas que 
habrán de verificar las cuentas anuales y el informe de 
gestión consolidados del grupo de sociedades, para dar 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 42 y si-
guientes del Código de Comercio.

Segundo.–Aumento de Capital. Delegación en el Ad-
ministrador Único de la sociedad de la facultad de seña-
lar la fecha en que el acuerdo que se adopte de aumentar 
el capital social deba llevarse a efecto, incluso en varios 
momentos sucesivos, en la cifra que se acuerde, y fijar las 
condiciones del mismo en todo lo no previsto en el acuer-
do de la Junta, incluyendo la posibilidad de que el mismo 
tenga como contraprestación la compensación de crédi-
tos existentes contra la sociedad.

Tercero.–Otorgamiento de facultades para elevación a 
público de los Acuerdos sociales adoptados e inscrip-
ción.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta al finalizar la misma.

A tenor de los dispuesto en los Artículos 144.1.c) y 
156.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá examinar en el domicilio social y obtener de 
la sociedad la entrega o el envío, de forma inmediata y 
gratuita, de todos los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta, incluyendo el texto ínte-
gro de la modificación estatutaria propuesta, el Informe 
del órgano de administración sobre la ampliación de ca-
pital mencionada y el de los Auditores de Cuentas de la 
sociedad sobre los créditos compensables en la amplia-
ción de capital prevista en el orden del día anterior.

Castellón, a 13 de diciembre de 2004.–El Administra-
dor Único, Jesús Ger García.–56.435. 

 MELNIK, S. A.
Por acuerdo de la Administración de la Compañía se 

convoca Junta General Extraordinaria de la sociedad, a 
celebrar en el domicilio social situado en Calaf (Barcelo-
na), carretera de Manresa, número 78, Polígono Indus-
trial Les Garrigues, el día 11 de enero de 2005, a las die-
ciséis horas, en primera convocatoria y, en su caso, al 
siguiente día, en el mismo lugar y hora, en segunda, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del sistema de administración 
social y en su caso nombramiento de nuevos administra-
dores y adaptación de los estatutos sociales al tipo de 
administración que en su caso se haya adoptado.

Segundo.–Fijación de la remuneración de los admi-
nistradores para el ejercicio 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de la modificación propuesta y del 
informe sobre la misma así como pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

En Calaf (Barcelona), 7 de diciembre de 2004.–El 
Administrador Solidario, «Inversiones Zuribi, Sociedad 
Anónima» representada por María Isabel Ramos Montes 
de Oca.–55.907. 

 MODESTO MARTÍNEZ 
CONSTRUCCIONES S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que en la Junta General Extraordinaria y Universal de 
accionistas, celebrada en el domicilio social de la entidad 
el día 1 de diciembre de 2004, acordó la disolución y li-

quidación de la sociedad, aprobándose el siguiente balan-
ce inicial y final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 243.120,13

Total Activo ............................ 243.120,13

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 183.018,92

Total Pasivo ............................ 243.120,13

Castellón, 2 de diciembre de 2004.–El liquidador 
único, Javier Vilar Font.–55.909. 

 MONTAJES INDUSTRIALES
DE TUBERÍA Y ELECTRICIDAD, S. A.

Reducción de capital

La Junta General Universal Extraordinaria de accio-
nistas celebrada el día 24 de septiembre de 2004, ha to-
mado por unanimidad, entre otros el siguiente acuerdo:

Se acuerda la redenominación de la cifra de capital 
social de pesetas a euros, no alterándose con este cambio 
la proporción de las participaciones con respecto a la ci-
fra de capital social. La cifra redenominada que en pese-
tas era de doce millones de pesetas (12.000.000 Pts.), 
aplicando el tipo de conversión al euro pasa a ser de 
72.121,45 €, una vez redondeado de acuerdo con el con-
tenido del art. 11 de la Ley 46/98. Como consecuencia de 
la redenominación del capital social y de las acciones de 
pesetas a euros, el valor nominal de estas últimas, arroja 
una cifra de 3,00506046 €.

Se acuerda por unanimidad una reducción de capital 
de 121,45 €, con devolución de aportaciones a los socios, 
mediante pago en metálico en el domicilio de la empresa 
y en la misma fecha de esta Junta. La reducción consisti-
rá en minorar el valor nominal de cada una de las 24.000 
acciones en 0.00506046 € y por tanto el capital se reduce 
de 72.121,45 € a 72.000 €, estando representado por 
24.000.–acciones de 3 euros de valor nominal.

Azuqueca de Henares, 17 de noviembre de 2004.–Ad-
ministradores mancomunados, don Pedro Luna Romero 
y don José Rodríguez Couto.–55.319. 

 MUNDAIZ LOGÍSTICA
Y SERVICIOS, S. A.

Se convoca a los Señores accionistas de la Sociedad a 
Junta General de Accionistas con carácter de extraordi-
naria a celebrar en primera convocatoria el día 6 de enero 
de 2005, a las doce horas de su mañana, en el domicilio 
social de la entidad, Camino de Mundaiz, número 4 de 
San Sebastián, y en segunda convocatoria el día siguiente 
7 de enero de 2005, a la misma hora y lugar, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Cese de Administradores.
Segundo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

San Sebastián, 14 de diciembre de 2004.–El Conseje-
ro Delegado, Cándido Vigara Tocado.–56.457. 

 PARQUE TECNOLÓGICO TOLEDO 
NORTE, S. A.

Junta general extraordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 95 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, y de conformidad con 
cuanto establecen los artículos 93 y siguientes de la mis-
ma, se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral que, con carácter de Extraordinaria, se celebrará en el 
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domicilio social de la Compañía, sito en el camino de 
Ciempozuelos, parcela 20, sector 3 de Seseña (45223 
Toledo), el próximo día 11 de enero de 2005, a las dieci-
siete horas, en primera convocataria y, en su caso, el
día 13 de enero siguiente, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe por parte del Administrador único 
de la Entidad de la situación en que se encuentra el Pro-
cedimiento de Cognición 26/1992 del Juzgado n.º 1 de 
Illescas.

Segundo.–Informe del Administrador único de la si-
tuación financiero-bancaria de la Sociedad. Préstamos 
recibidos por la Entidad de sus accionistas.

Tercero.–Propuesta del Administrador único para 
ampliar el capital social de la Entidad en una cifra entre 
2.686.470 y 2.834.917 euros, mediante aportaciones di-
nerarias y con previsión de suscripción incompleta.

Cuarto.–Modificación del artículo 4 de los Estatutos 
Sociales al efecto de adecuarlo, en su caso, a la cifra de 
capital resultante según el acuerdo precedente. Delega-
ción en el Organo de Administración de la facultad para 
redactar dicho artículo una vez ejecutado, en su caso, el 
acuerdo.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la sesión y apoderamientos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 144 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica a todos 
los accionistas el derecho que les asiste de examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la modificación pro-
puesta y el informe justificativo de la misma, así como el 
de pedir y obtener la entrega o el envío gratuito de dicha 
documentación. A los efectos oportunos se hace constar 
que el Organo de Administración requerirá la presencia 
de un Notario en la Junta al efecto de redactar el acta de 
la misma (art. 114 LSA).

Madrid, 10 de diciembre de 2004.–El Administrador 
único, José Luis Sanz Cid.–56.419. 

 PEÑA CABRA, SIMCAVF,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas de Peña Cabra Simcavf, 
Sociedad Anónima, para la Junta General extraordinaria 
que se celebrará, en primera convocatoria, en Madrid, 
calle Goya, numero 23-1.º, el día 30 de diciembre
de 2004, a las once horas, para deliberar y resolver los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Solicitud de exclusión de cotización en Bol-
sa de las acciones representativas del capital social, y/o 
adhesión al sistema de negociación alternativo que a tal 
efecto pueda crearse y que pueda considerarse conve-
niente a los intereses de la Sociedad. Autorización al 
Consejo de Administración para determinar el momento 
en el cual se hace efectiva la exclusión de cotización, así 
como para llevar a cabo cuantas acciones resulten nece-
sarias a tales fines y ante cuantos organismos fueran 
pertinentes.

Segundo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a publico, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos adoptados por la Junta General.

Tercero.–Aprobación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta General.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Fadrique Álvarez de Toledo 
Argüelles.–55.352. 

 PIRITAS DE HUELVA, S. A. L.

Anuncio de reactivación y transformación 
de la sociedad

La entidad «Piritas de Huelva, Sociedad Anónima 
Laboral», hace público:

Que en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 263 de la Ley de Sociedades Anónimas y 242 del 
Reglamento del Registro Mercantil, la Junta general 
de la sociedad, en reunión celebrada el día 20 de 
mayo de 2004, en segunda convocatoria, con caracter 
extraordinario, se acordó por unanimidad la reactiva-
ción y simultánea tansformación a Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada por haber desaparecido la 
causa legal de disolución, sin que haya procedido al 
pago de cuota de liquidación alguna y dado que el 
patrimonio contable no es inferior al capital social. 
En la Junta se nombre el Consejo de Administración 
y se aprueban los Estatutos de la Sociedad Limitada.

Valdelamusa (Huelva), 20 de mayo de 2004.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, José Fernán dez 
Pasión.–55.623. y 3.ª 15-12-2004 

 PROPIEDAD CASINO
DEL FÍGARO, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por la presente, nos complace convocarles a la Junta 
General Extraordinaria de esta Sociedad, que tendrá lu-
gar en la sede social de Gallicant, de la Garriga, el próxi-
mo día siete de Enero de 2005, a las doce treinta horas, en 
primera convocatoria, o el día ocho de Enero de 2005, a 
las doce treinta horas, en segunda convocatoria, con el 
siguiente orden del día:.

Primero.–Ratificar, y, en lo menester, reiterar los 
acuerdos adoptados por la Junta General de accionistas 
de la compañía adoptados en fecha 5 de Marzo del
año 2.004.

Segundo.–Transformación de la Sociedad Anónima 
en Sociedad Limitada, con las pertinentes modificacio-
nes, refundición y aprobación de los nuevos Estatutos 
Sociales.

Tercero.–Aprobación, si es necesario, del balance de 
la sociedad cerrado en el día anterior.

Cuarto.–Como consecuencia del punto primero ante-
rior, modificar los estatutos Sociales de la compañía en 
relación a los siguientes puntos:

Cambio de acciones por participaciones, así como su 
número y valor nominal de las mismas.

Regulación de los supuestos en que la transmisión de 
participaciones sociales será libre.

Regulación de los distintos órganos de administración 
de la compañía, si bien se propone el sistema de Consejo 
de Administración,.

Supresión de la retribución del órgano de administra-
ción de la compañía, que se propone que pase a ser gra-
tuito.

Supresión, en su caso, del sometimiento de la compa-
ñía a arbitraje.

Quinto.–Delegación de facultades para otorgar docu-
mentos públicos.

Sexto.–Aprobación de la Acta de la Junta.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Derecho de información: A partir de la publicación de 
esta convocatoria los accionistas tendrán derecho a exa-
minar en el domicilio social y a solicitar la entrega o el 
envío gratuito del texto íntegro de las modificaciones 
propuestas, así como el texto íntegro de la propuesta de 
nuevos Estatutos Sociales a aprobar y el informe del ór-
gano de Administración sobre las mismas.

Asimismo, se advierte del derecho de separación de 
los accionistas que no voten a favor.

La Garriga, 3 de diciembre de 2004.–Presidente, Jo-
sep Horta Vendrell.–55.561. 

 RECREATIVOS CRUCES, S. L.

(Sociedad escindida parcialmente)

OPERLERMA, S. L.

(Sociedad beneficiaria de reciente 
creación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace publico 
que todos los socios de Recreativos Cruces, Sociedad 
Limitada, por unanimidad en la Junta General Extraordi-
naria y Universal de socios, celebrada en fecha 3 de di-
ciembre de 2004, y todos los socios de Operlerma, Socie-
dad Limitada, por unanimidad en la Junta General 
Extraordinaria y Universal de socios, celebrada en fecha 
3 de diciembre de 2004, decidieron aprobar el balance de 
escisión, el proyecto de escisión y por tanto la escisión 
parcial de la sociedad Recreativos Cruces, Sociedad Li-
mitada, mediante la segregación de una parte de su patri-
monio consistente en la unidad económica constituida 
por la explotación de máquinas que operan en la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, traspasando en blo-
que el patrimonio segregado a la sociedad de reciente 
creacion «Operlerma, Sociedad Limitada».

A los solos efectos de llevar a cabo la operación de 
escisión parcial, se aprueba la reducción de capital social 
y disminución de las reservas voluntarias de Recreativos 
Cruces, Sociedad Limitada, por el valor del patrimonio 
escindido, es decir, por importe de cincuenta y siete mil 
ciento noventa euros (57.190 euros) reduciendo la cifra 
de capital social por importe de dos mil veinte euros 
(2.020 euros), mediante la disminución del valor nominal 
de todas sus participaciones sociales, cuyo valor nominal 
pasará de 6,01 euros por participación a 5 euros, y dismi-
nuyendo las reservas voluntarias por importe de cincuen-
ta y cinco mil ciento setenta euros, (55.170 euros) modi-
ficándose, en consecuencia, el articulo 4.º de los 
Estatutos sociales.

Los socios, acreedores y representantes de los trabaja-
dores de la sociedad escindida y de la beneficiaria tienen 
a su disposición, en los domicilios sociales, en defensa de 
sus derechos de información y oposición, el texto integro 
del acuerdo adoptado, el Balance de escisión y los docu-
mentos a que hacen referencia los artículos 242, 243 y 
238, de la Ley de Sociedades Anónimas.

Durante el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio, los acreedores de las referidas so-
ciedades pueden oponerse a la escisión, en los términos 
previstos en el artículos 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Cruces-Baracaldo, 3 de diciembre de 2004.–El Admi-
nitrador Único de Recreativos Cruces, Sociedad Limita-
da, Manuel Herrero Bartolome y El Administrador Único 
de Operlerma, Sociedad Limitada, Manuel Herrero Bar-
tolome.–56.021. y 3.ª 15-12-2004 

 ROS ROCA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad escindida)

ROS ROCA INDOX EQUIPOS
E INGENIERIA,

SOCIEDAD LIMITADA

ROC ROCA GESTIÓN
Y DIVERSIFICACIÓN,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias)

Escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que la 
Junta General de Accionistas de la sociedad «Ros Roca, 
Sociedad Anónima», Sociedad Unipersonal, celebrada 
con carácter universal el día 7 de diciembre de 2004, 
aprobó por unanimidad la escisión parcial de la mencio-
nada Sociedad mediante el traspaso de parte de su patri-
monio a dos sociedades de responsabilidad limitada de 


